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EL coNsEJo DtREcnvo DE LA coRpoR.AclóH luróNoMA REGIoNAL DE Los
vALLES DEL srNú y DEL sAN JoRGE - cvs

Acatando lo ordenado por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del Circuito de
Montería, en sentencia det 27 de enero de 201s, que fue confirmada en ientencia de segunoa
instanch por el rribunal Administrativo de córdoba, en fecha del 16 de noviembre ae iolt y
aclarada el día 09 de abril de 2018. Y en ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionates y
legales, y en espec¡al de las conferidas por el numeral 2 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y
específicamente la Resolución No. 01s7 de 12 de febrero de 2004, expedida por el Ministerio
de Ambiente, Viv¡enda y Desanotlo Tenitorial "Por la cual se reglamentan el uso sostenible,
conservación y manejo de los humedales, y se desanollan aspedos teferidos a los mismos en
apl¡cación de la Convención Ramsaf,.

CONSIDERANDO:

Que las adividades de definic¡ón, delimitación de los humedales en colomb¡a están
enmarcadas en una estructura legál que se sustenla en la constituc¡ón del f ggl , la cual
consagra una ampl¡a variedad de dispos¡c¡ones deberes y derechos, direciamente retaiionaoas
con la protecc¡ón del medio ambiente y los recursos naturábs.

Que el artículo 58 de la constitución política de cobmbia garant¡za la prop¡edad privada, lacual ejerce una función social que. implica .obligaciones, al igual que uña iunción 
'ecoogi"".

Todos los habitantes t¡enen, por tanto, el deber órrelativo oe 
-colabórar 

con las autoridades en
la consewac¡ón y et manejo adecuado de los sueros, en ros casos en que deban á¡iaara"
normas técn¡cas para evitar su pérdida o degradación, rograr su recuperácirin y asegura.. su
conservación.

Que de acuerdo con los artículos 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia es deber del
Estado garantizar ls protecc¡ón de la diversidad e integridad del ambiente, conservar dJ areas
de^ especial, importancia ecrlógica y fomentar la educac-ión para el logro de tales fines; así comopEnrlG¡r el manejo y aprovecham¡ento de los rec¡.¡rsos naturales para permitir su desa¡ollo
sostenible, su conservación, reslauración o sulituciónr

Que el articulo 332 constitucional establece que el Estado es prop¡etario del subsuelo y de losrecursos naturates no renovables,.y s¡n perjuicio de los deiechos pr¡vados adquirióos conalTl.o a la. ley, las aguas son. de dominio púotico, inalienables e impiescrip(ibles,'tal conrc ro
establece el Decreto-ley 2811 de l9z4 artículo 4 y 5, o Régimen tegaidet Méd¡o Ambiente,

En este sent¡do, mediante sentencia. T-666 del ls de agosto de 2002, expedida por la corteconstitucional, se hace referencia a los rellenos o deseámientos de los tri¡meualés, ."í: 'Los
rellenos de los humedales constituyen aclos destruclivos del medio amb¡ente y oáiConñ¿ores
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de la obligacón de todos los asociados de protegef las zonas de espec¡al importanc¡a

ecológica. Las inmensas áreas de humedales que ex¡stlen en lá sabana de Bogotá fueron
objeto de desecam¡ento o rellenos, que los han llevado a una v¡rtual extinCión. La acces¡ón

únicamente Constituye un modo dg adquirir dominio cuando ocufTe por causas naturales.

Cualqubr retiro de las aguas por accir5n del hombre no modifica el estatus jurídico de hs aguas
y tampoco implica un ¡ncremento de la propiedad del vec¡no del humedal. Tal es el mandato
que se desprende de la Constitución y la ley".

Que El Código Civil Golombiano, en el título conespondiente a "De los bienes de la Unión''

señala el do-min¡o de la Nac¡ón sobre los ríos y fuentes hídricas superficiales ndurales, así

como su uso público, exceptuando aquellos que nazcan y mueran dentro de una misÍlá
heredad. caso en el cual, su domin¡o y disfrute pasa a ser pr¡vado.

eue la politica Nacional para Humedales Interiores de Colombia, exped¡da por el Ministerio de

Máio ¡m¡¡ente en el añb 2001, determina su condición de elementos vitales dada la oferta de

bienes y prestación de servic¡os amb¡entales que ellos representan en la economía regional y

iocal, pór'n que las autoridades del país deben adelantar todas las acciones tendientes a su

protección y con servac¡ón.

Que con la Resolución N"'t57 del '12 de febrero de 2@4, con la que se reglamentan el uso

sostenible, conse¡vación y manejo de los humedales en Colombia, se definen como bienes de

uso público, sin perjuicio de lo d-ispuesto en el cód¡go civil, el CNRNR y el Decreto l54l de

1978, en relación con las aguas no marít¡mas o continentales.

Que la Resolución N'157 de 2004, expedida por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y

Desano o Tenitorial, con la que se reitera su carác{er de bienes de uso público y se ordena a

l"i-áut*lO"A". ambientales Oel país la elaboración y formulación de los Planes de Manejo

Ambiental para éstos, acorde con ia guía técnica contenida en la Resolución N"196 de 2006.

Que mediante la Resolución N"'l128 de 2006 se modifica la Resolución 157 6s 20104' en lo

at¡nentealaaprobacióndelosPlanesdeManejodeHumedales,señalandolosiguiente:

o El Plan de Manejo del Humedal elaborado con base en la guía técnica será aprobado

por el Consejo o iunta Directiva de la respectiva adoridad ambiental'

. Én el caso de la Un¡dad Administrativa Espec¡al del Sistema de parques Nacionales

naturales será aprobado por la Direcc¡ón General de le Unidad'

. En el evento en que la jurisdicción del Humedat conesponda a dos o más autoridades

ambientales, et Pún será aprobado por la respediva Comisión Conjunta'

. Las modifh:ac¡ones o ajustes de los Planes de Manejo de Humedales serán de

competencia de la autoridad ambiental o comisión conjunta respediva'
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Que,en materia de ordenam¡ento tenitor¡al, fue exped¡do la Ley 3gg de i997, la cual estrablece
en su artícu lo 1 0 q ue 'e, /a era boración y adow¡ón de sus pran'es de oñenamiento teÍitoriat tos
munic¡Fios y ctisttitos deberán tener en cuenta las siguierfes determ¡nantes, gue constituyen
normag cte supeñor ienqula, en sus prop¡as ámbitos de comretencia, de acuetdo @n ta
Consütución y las leyes:

1. Las rclac¡onadas con la consevac¡ón y wé@ión del med¡o amb¡ente, /os /€c¿lss
naturales la prevención de amenazas y r'ésgos naturates, ast: (...) b) Las rcgutaciones soó/e
conseNación, geseruación, uso y manejo det med¡o ambientá y de tos reóunsos natuntes
rcnovables, en las zonas matinas y costeras; /as dlsposido, es ptoducidas por ta coeoración
Autónoma Reg¡onal o la autotidad ambientat ae É rcspeaivá jurisdicción, en cuánto a ta
reserya, alindam¡ento, adm¡n¡stración o sustÉ,cc¡ón de los djsfi,Íós de manejo integrado, los
distritos de consevac¡ón de suelos, /as /esewas forestales y paques natuiales dá carácter
rcg¡onal; las nomas y dircctrices parc et maneh cle tas cuenias hictitográñcas exped¡das por ta
c:tryrydón Autónoma Reg¡onat o ta autotdád ambienta! de ta rcsiect¡va ¡u¡[d¡laóii v tas

árcas de especial immftanc¡a ecosistém¡ca:(. . .)"

La corie constituc¡onal en sentencia c-666 de 201g, con ponencia del doc{or Eduaroo
Montealegre Lynett, señala que "Los humedales son, desde un punto de vista estriaámente
ppalryo, áreas de. especial importanc¡a ecológica. Didre calidad se der¡va del hedro de gue
colombia se adh¡rió a la convención de Rarñsar, relativa a h protección de este tipo de
ecosilemas, asi como de las sentencias dictadas por. esta corporaéón y el consejo oe ekaoo,
que ha reconocido la especial importanc¡a de los humedales "

Qu€ la Convención Relativa a los Humedales d€ lmportancia Intemacional Especialmente como
lr!!i!at de Aves Aqráticas, suscrita en RAMSA| (aprobacta por cotombia mebantJ r_éy ász oe
1997) en donde las partes contralantes deberán' cjesignar ñumedales idóneos en su ieritorio
para ser incluidos en la Lista de Humedales de lmportancia Intemacional. La selección de éstosse basará en su importancia intemacional en iérminos ecológims, botánicos, ioolég,*",
l¡mnologicos. o hidrológicos. Debe dárs€le relevanc¡a a los humeJales que teng€n imporianoa
¡nternacional para las aves acuáticas en cualquier estación del año. Ca¿a párté ipntratante
fomentará la conservación de los humedalei y de las aves acuáticas, óeando reservas
naturales, estén o no incluidos en la lista y se tomárán las medidas adecuadás paiá su c,,¡oaoo.

Que colomb¡a hace parte de la convencón Ramsar cuyo objeto es la conservación yprotección de los ecosistemas de humedales, por albergar especies de fauna y flora que
dependen ecológ¡camente de eilos y por ser giandes rjguhoóres ¿e c¡ctoi n-¡o'roiogic"s y
dentro de la Política Nacional de Humedates Interiores, ,ná de las metas es ra áfricaéién oe
med¡das legahs para la conservación, mediante el establec¡miento de áreas protegiüái. 

- -
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Que el artículo 2.2.2.3.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 se establece la

delinic¡ón de Plan de Manejo Ambienlal, ¡nd¡cando lo sigu¡ente:

"(...) Ptan de manqo amb¡antal: Es el conjunto detallado de med¡das y ac{ividades que'
piociuAo de una evaluación ambienial, están orientadas a preven¡r, mitigar, conegir o
bompensar los impac{os y efedos amb¡entabs deb¡damente ¡dentificados, que se causen por el

desánollo de un'proyecto, obra o actividad. lncluye los planes de seguimiento, monitoreo,

cont¡ngenc¡a, y abandono según la nsturaleza del proyeclo, obra o adividad'
Et phñ de mánejo ambientál podrá hacer parte del €stud¡o de impecio ambiental o coÍP
insirumerfo de riranejo y conirol para proyeclos obras o acl¡vidades que se encuenifan

amparados por un rég¡men de transición. (... )"

eue de conformidad con el arlículo 10 numeral 1 literal b de la Ley 388 de 1997 y la def¡nición

de Plan de Manejo Ambiental contenida en el Decreto 1076 de 2015, un Plan de Manejo

Amb¡ental de un ilumedal es una determinante amb¡ental, en tanto eslablece una serie de

medidas y directrices que inciden en la conservación de una determinada área, por lo tanto se

convierte en una nofma de superior jerafquía que no pueden ser desconoc¡das, contrariadas o

rnóA¡t¡."0"t en la elaboracón, ajusté yio modificacón del Plan de Ordenamiento Tenitorial de

un determinado municipio.

Que el POT de Monteria tue concertado con la CAR CVS en abril de 2002. A finales del año

ZO0Z el municipio de Montería presenta a la CAR-CVS el Plan Parcial Furatena, el cual en el

á¡o ZOOA fue evaluado y concertado como consta en actas del Comité de Ordenam¡er o

ié"non¡álCOf de fecha á5 de enero y 15 de febrero de esa anualidad' El ajuste del POT del

municipio de Montería fue objeto de revis¡ón en el año 2010'

según las Actas de concértación del coT de mazo 03 y abril 14 de 2010 y los- oficios remitidos

áfür.i.'pü, O{¡cio O8O 255 del 27 de enero de 2012 y Ofic¡o 040 774 d€¡l 23 de febrero de

Zbf ¿ quá¿"ron plasmados los compromisos que- debe. grmplir,el munic¡pio de.Montería en

,e6cíOri a lo co;certado en ei prociso de reú¡sión clel POT año 2010. Las aclas del COT

precitadas harán parte integral del presente acuerdo.

El consejo Municipat de Montería mediante Acuerdo 029 de 2O1O "Revisa y ajusta el Plan de

órOena,niento Tenitorial de Montería 2ú2- 2015' . El precitado Acr¡erdo, fue emitido siendo

ñt"t¡álnt" del Conse¡o Municipal el Dr. Domiciano Arteaga Ramos,_Secretario ,Gen_erel 
Dr'

bsüi esp¡tia Gazón y retrendá'Oo por el Alcalde Munic¡pal Ór. Marcos Dan¡el P¡neda García'

En las actas de concertac¡ón del COT precitadas, participaron los siguienles funcionarbs:

Por parte de la CVS: Hemán Altamiranda Calle, Juan Carlos García Lora, Nestor Suarez Soto'

rfaiOli ¡royos Acosta, Giomara Argumedo, Angel Palomino Herera, Manuel Horac'lo Coneo'
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Vladinir Lernus, Lln€ Gtrcía conalee, Lbia AlmarEe, J€s{¡s pineda v€rg€ra. Acte cor, (mlzo
3 y abril 14 dc 2010).

:l*fu1'I*h?]"¿y.*yii:fl#Jff 
'

i J€Su$ ,i ¡tr¡ÉD.A \bgqAñ 

l-or pane de h Alcaldla i,tunh¡pel do frtonterla: Gr€gorio del cristo váequez osorio, Ely P|É|rz
W9PF!, Paota Remos, Rubén Godoy, Manuel Anlub carcía. Ada COr, tmazo á i iOrrl r¿
de 2010).

'*Tffi ffi 3lrffi p:. ;-i=:*;-Tr
act,r oG co¡rccir.¡c.o¡, i ,.;,,.
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Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, en convenio con

la Fundación Herencia Ambiental caribe, en el 2012 formuló el Plan de maneio de los

Humedales Urbanos y periurbanos del Municipio de Montería.

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge, en 9ojY9!9 con

la Fundación Herencia Ambiental caribe, en el 2015 formuló el eludio "PLAN DE MANEJO

DEL HUMEDAL FURATENAEN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA,, CON UNA EXIENS|óN dE

972.7 ha.

Que el munic¡pio de Monter¡a, no puede regular el uso de suelo del polígono delim¡tado corno

área del humedal, quedando sujeto a respetar y armonizar los procesos de ordenamiento
teritorial eue se adelanten en el exterior del área con la protección de esta.

eue de acuerdo al estud¡o "Evolución y estado aclual de los humedales cordobeses" realizado
por la cVS, los faclores que han incidido en el deterioro de estos ecosistemas cofresponden a

alteraciones en la estrucfura del med¡o natural relacionado con las cuencas, la adecuaciÓn de

t¡erras y alteración de las zonas al interior de los humedales, así como los problemas de

tenencia y uso sostenible de los mismos.

QUE EN EI CStUdiO,'PLAN DE MANEJO DEL HUMEDAL FURATENAEN EL DEPARTAMENTO

DE CóRDOBA', mediante convenio No025 de 2015, celebrado entre la CVS y la FundaciÓn

Herencia Ambienlal Caribe, se realizó la caracterización, delimitación y ordenación del

ecosistema.

Que los resultados de la caracterización del área a proteger muestran que: Las zonas de

expansión en los barrios Furatena, Nueva Esperanza y Villa Paz, están ubicadas en las

inrirediaciones de la Ciénaga Los Araujos, zona de almacenamiento natural de los eventos de

ahas precipitaciones y por lo tanto zona "natural' de inundac¡ón.

i ' 
-..-i. ;
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Que los humedales, ciénagas, parques y áreas vordes en general son importanlos
componentes del sistema de control de inundaciones en una cMad. Al respetár zonas
vulnerables ded¡cándolas e parques y espacios verdes, se puede conservar la superficie
permeable disponible para captac¡ón de agua, reducir la tasa de velocidsd de las corflentes
(comparado con superficies sin vegetac¡ón como el asfalto) y eliminar daños a los
asentamientos humanos.

Que la forma de ocupación de los cauces y las planicies de ¡nundac¡ón es entonces un tem¿l
felevante para un MANEJO INTEGRADo DE CUENCAS Y DESARRoLLo URBANo. Eslas
áreas por el contrario han conllevado a un medio para la disposición de aguas servidas-, siendopor lo tanto atradivas para el desárollo de asentamientos.

Que las d¡nám¡cas anteriormente descritas, explican en gran medida la problemática que sepresenta en el área de irfluencia direda e indirecta del-humedal Furaténa, con¿e m¡tes oe
fam¡l¡as se han asentado en zonas susceptibles o vulnerables a inundaciones. Las nuevas
cond¡c¡ones de uso del suelo han modiiicado suslancialmente ros paironái o"-or"n"¡",
reduciendo las áreas de almacenam¡ento de aguas lluv¡as (humedales y c¡¿nigast lnc¡oiendoque los caudales salgan directamente de la cr¡enca hac¡a el s¡stema de cánales.-

gye. q! dfenaje predominante en el área, es deficiente, lo cual controla el comportamiento
hidráulico del sistema coqrpue-sto n9r la red de drenaje, impuesta por la red de calles y canales
existentes, que podrían al¡mentar y/o descaqar a estix truinedalei funcionando como áreas oe
almacenamiento y/o retención. La zona se cáracteriza por presentar un relativo deter¡oro de las
condic¡ones sanitarias y por presentar un deficiente ptañeamiento y oesanotto uroánó. 

- -

Que el humedal Furatena se halla_ adyacente a barrios que carecen de los principales servicios
cle saneamiento básico convirt¡endo estos humedales en sitios de disposición f¡nh Oe toOas nsaguas negras' grises y resiluos sólidos provenientes de los habitantes @rcanos, contam¡nanooy afedando ¡Íemediablemente el agua, .suelo, flora y fauna asociada que allípermanece,
deteriorando todo proceso ecológico, ócasionando desp-hzamiento, muerte y éxtncion'iocal oealgunas especies.

9ue las.problemáticas aquí identif¡cadas, están todas relacionadas con actividedes antrópicasinsostenibles y muy mar üevadas tares como ra construcción oe oqu-J y 
-ü.rJJ 

p"r"
q:seqrlo.s' 

-.us9 .der suero para construccióñ de viviendas, ganadería exteñsiva, sit¡os dedispos¡ción f¡nal de res¡duos sól¡dos, aguas negras y residuates ienerando cont"r¡nl"ion, tntoal agua como al a¡re, plantas y animábs, aáanáo de maneá importante ta integraiiaao oetodos los @mponentes der ecosistema de humedares, transformánáobs y aáerioÉn¿olos oemanera rápida. sin embargo, ra fana de conciencia, educación v conoc¡m¡ér,to póiplrti:¿" lo"habitantes sobre la importanc¡a ecológica que revisien estos eósistemas para ia oioo¡vlaoao
local se uno al empeoramiento.
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Que para iniciar el procedimiento de delimitaciófi del humedal Furatena, se tuvieron en cuentia
las consideraciones del POT del mun¡cipio de Montería, la legislac¡ón nacional de humedales
como punto de partida y como eje del proceso con los aclores soc¡ales.

Que el esiudb base del plan de manejo del humedal Furatena, se realizó de manera
ampl¡amente participstiva con las comunidades e instituciones que hacen parte del ecosistema.

Que, denlro del proceso de levantam¡ento de información primsria en campo, pudo conlatarse
la ex¡stencia de predios dedicados a difer€ntes actividades productivas ideritificadas así:

Flnca El Diemante: Ded¡c€da a la Ganadería.
Flnca ifagolandla: Presenta infraelrudura asoc¡ada a la transmisón de la cmisora La Voz de

Montería, esa es la única actividad en el predb.
Fince Le Vlctorla: Dedicada a la Ganadería.
Finca El Socorro: Dedicada a la Ganadería.
Flnca El Salvedor: Dedicada a la Ganadería y la ac{ividad lechera.
Flnca Sln Datos de Nombr€: Se dedica a la Ganadería

De las 972,7 ha que coresponden al Plan de Manejo del humedal Furatena, 794 ha son zonas

sobre las que se desanollan actividades relacionadas con la ganadería. Esta aclividad se lleva

a cabo sobre ár€as de C¡énagas y cuerpos aftiÍbiales de agua, zonas pantanosas, @berturas

de pastos (naturabs, arbohdós, enmalezados y l¡mp¡os) y tieras desnudas y degradadas, es

decir. en el 81,6% del total del área del humedal.

Que, durante el proceso de construcción de la d€limitación, zonificación y plan de acción, se

@nvocaron organizac¡ones de base y líderes, usuar¡os del humedal y Propietar¡os colindantes

de esta con qu-bnes se generaron espacios para la socialización, discusión, reflexión y toma de

decisiones. Se basó en dinámicas de participación lúdico-pedagógkEs donde se expr€saron'

compartieron e intercambhron saberes locales y técnicos con resPedo a los diferenles temas

traOá,¡aaos y a través de los cuales se llegó a puntos en común y acuerdos orientados a la
recuperación y conservación del humedal Furalena.
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REPUBLICA DE COLOilIBIA

CORFORACIÓN AUTÓNOTA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SNI1 Y DEL SAN JORGE .
cvs

ACUERDO DE CONSÉ'O Í)|RECTIVO 1{O N

"fur el üal se adoplF el Plan de Manejo M HwlF,dal Fu,€,fFna y I üdan notmas Fn su
administración y manejo sostenible"

1. Que el Jurgedo Pdmerc Admlnbtrdlvo de flelcongssüón del clrculto de tonttda'
en sontencla de 27 do enoto de 2015, que fuo conlmada on rentancla da sogunde

Instanct. por el Trlbuml Admlnlsü¡üyo de cóftloba - sela :egundr de d.cblón' de

fech¡ 16 áo novlemb¡g óo 2017 y elr6d¡ el dle Og de ¡bfll do 2018, se ordenó a h
corporaciSn que dcnbo del téfliino de 2 meses sbuientes a b q€cx¡ción 

.d€1. 
fallo'

impiemente el plan de Maejo Ambiental del Humedal existente on lo3 asentamientos

de'nomina¡lo¡ Villa Carib6, et L¡non€r, Che¡okeetl y Furatena y en razón de 6110 dolimite y

c¿¡racterica clsrameflte el ár€e comprefldkla por el Humedal.

Adicionalmonte ordena al Munhipio de lttlontería que:

o A partir de la eiecutor¡a del fallo y hasta tranlo la Corporacir5n delimite concretam€nte el

áráa det numeiat antes ordenxio, r€alica les acciones nec6sarhs para evitar qu€ en

ns seaores de l6s urbenizacion$ vilh caribe, el Lhnonar, chefokée ll y Fufatenese

continúen desanollando proyec{os urban¡zadores, ¡mpida la realización de todo

pa'"Co regldenc¡ál que ie 
-encuenfe 

en trá4it_e en didlos sec-tores y realice ¡¿s

lccÍones pol¡civas necásarias pára lograf el desatojo de las ¡n\rasiones que hac¡a tuturo

se l6garén a pr€sentar en És sectóres de Villa Caribe, el Limonar, Chorok€e ll y
Furalena.

Fufatefla
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CORPORAC6N AUTÓNOMA REGTONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE .
cvs
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"Por el cual se adopta el Plan de Manejo del Humedal Furatena y se dictan notmas parc su
adm¡n¡strac¡ón y manejo sostenible"

. dentro del término de seis (6) meses siguientes a la ejecutor¡a del presente tallo, realice
los estudios prev¡os neoesar¡os para det€m¡nar las d¡stintas obras regueridas para la
debida prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueduc{o y alcantar¡llado,
en los asenlamientos denominados villa caribe, El L¡monar, cherokee lly Furatena.

. dentro del término de doce(12) meses sigu¡entes a la f¡nalización de los estudios
previos, proceda a ejecutar las obras necosarias para la nofmalizacón y adecuada
pre$ación de los serv¡cios de acueduclo y alcantarfltado en las ár€as con conslrucción
residencial hasta la fecha, en los asentamieñtos denominados Villa Caribe, El L¡monar,
Cherokee ll y Furatena.

. dentro del tém¡no de un (1) mes siguiente a la ejecutoria del presente fallo realice las
acciones tend¡entes a la limpieza del canal Bonanza, en lo que se refiere al retiro de
sedimentac¡ón, maleza, escombros y basuras que se hallen én el cauce del canal, en
las ¡nmediac¡ones de las urbanizaciones villa car¡be, El Limonar, cherokee ll y
Furatena.

' dentro del téÍn¡no de seis (6) meses sigubntes a la ejecutoria del presente fallo, realice
los estud¡os previos necesarios para determ¡nar las obras hiclráuiicas regueridas para
recuperaf el cauce del Canal Bonanza.

. dentro del término de los doce (12) meses sigu¡entes a la f¡nalización de los estudios
previos' ejecule las obras necesarias para la optim¡zación del sistema hidráulico del
Canal Bonanza.

Que de acuerdo a las órdenes dadas.por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión yel rribunal Administrativo de. córdoba en slgunda instancia, se hizo necesarid que la
Subdirección de Gestión Amb¡ental realizara uná revisión del plan de Manejo aét nrlrneaal
f.urateF elaborado en 2015, producto de un convenio celebrado entre cúS'y á- run¿ac¡on
Herencia Ambiental Caribe, lo cual se con$etó formulando un anexo técnico ¿e la del¡mitacirin
de la ronda hídrica al docümento que contiene el plan de Manejo del Humedal Furatená.

Que en el documento denominado "ANEXo AL PLAN DE MANEJo DEL HUMEDAL
FURATENA EN EL DEPARTAMENTo DE cÓRDoBA" se esiableció que eI PIan o" uáne¡o
constituye un instrumento que pemitirá generar el carácter de solenibilidad quJ oJnen t"ner
los recursos naturales en el área delimitada, entendiendo que dentro de él se suteden una seriede procesos que son vitales para el sostenimiento económico oe la región, 

-léó-iár¡¡en
dependen en buena medida de poder_ garant¡zar la permanencia oe ta preitacl'ón de bienes y
servicios amblentales de esta porción dé h cuenca m'edia y Oaja del Sinú.

l-t



REPUBLICA DE COLOÍTIBIA

CORPORACóN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINIJ Y DEL SAN JORGE .
cvs il r:

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO NO

"Por el cual se adopta el Plan de Manejo del Humedal Furatena y se dictan notmas para su
administrac¡ón y maneio sosten¡ble"

Que es deber de la Corporación adoptar las medidas que estén a su alcan@ para asegurar la
restauración, preservación, conocim¡ento, d¡sfruto y, aprovecham¡ento sosten¡ble de las áreas
naturafes de su jurisd¡ccion, siendo recomendabl€ en el caso del humedal Furatena, realizar le

adopci&r de su plan de mane¡o por lo expuesto en los considerandos anter¡ores y teniendo en

cuenta que se dispone de los estud¡os técnicos y social requerido para el efecto.

Que según la clasificación de RAMSAR el complejo conesponde a un humedal de Ámbito

Inter¡or ¿e un sistema palustre - subs¡stema permanente se ubica dentro del grupo de los

huñFdales palustres de carácler permanente y de clase emergente.

Que teniendo en cuenta la ¡nfomación del componente urbano del POT del munic¡p¡o de

Montería, en el área de influencia del humedal Furatena se encuentra implantado el plan parcial

Furatena ll con un área de 1.306.543,5 m2. Para este año 2018 el proceso de urbanizac¡ón está

distÍibuido aproximadamente de la siguiente rn¿¡nera:

Tabla 4. Proceso de urbanizac¡ón del Plan Parc¡al Furatena'

Prccoso de
Urbanizeción

Area en m2 Area en ha Area en %

Area en Conlrucción 33400,7 3,3 2,6

Area No Construida 829671,6 83,0 63,5

Tejido Urbano
Continuo

329&4.4 33,0 25,2

Tejklo Urbano
O¡scontinuo

113826,9 11,4 8,7

Total general 1306543,5 130,6 100

según concepto Técnico slG No.2O18-03 de fecha 24 de mayo de 2018, cle la subd¡rección de

Planeación Amb¡ental de la CAR CVS, se concluyó lo s¡guiente:

,,De la cartografía y análisis multitemporal realizado_para el periodo 1985-2017, se puede

óncluir que-en el área de ¡nfluencia del humedal Furatena se han consolidado procesos

urbanos én aproximadamente 230,2 ha. Es dech qüe el humedal ha sufr¡do un proceso de

reducc¡ón dei 2g,7o/o, con relación a las 972,1b ha del área delimitada en el PMA.

É-tp".¡tioment" en el'Plan Parc¡al Furatena ll, la consol¡dación urbana es cercana a las 72'3

ñal ¡sí ¡a" cosas, de las i3o,O ha del plan parcial se ha consol¡dado el 55,3olo y por consolidar

el44,70Á hasta diciembre de 2017.

Según las Ac{as de concertación del COT de mazo 03 y abril 14 de 2010 y los of¡c¡os remitidos

;iüü"¡"'pi", oficio 080 255 det 27 de enero de 2012 y oficio 1no774 del 23 de febrero de

iorz, qréoo ptasmado los compromisos quedgqe guqqh.r-et municipio de Montería en relack5n

a lo concertado en el proceso de revisión del POT año 2010.
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'Por el cual se adofi el Plan cb túenejo &l Hunr'dal Funtena y se üdan nomas Hn s,
aúnlnlsfr.ec¡ón y manejo sostanlile"

9g reitgre_lo que en el 2015 se enooniró dursnte el Diagnóstico d€l plan de rmneio del
Humedal Furatena (Pfuina 163): "la maw pa¡te de esúos üartos y wbanizaciones sur
eseafarflbnfos subnomdes que han irwaüdo zonds de humeclet; @ya rr,bl€pión prcf'//ñ
cerorrqas metañeb6., cte inf'€,esÚr.tch/?,, de senffos Núd6p's, de sf{,uidad, y de W,ú4dthnd, emttienfia¡l, poiltico, Éc' ?,atlw y deúp,diw. En E ac,,Jali(N, esie zona A ar
cansidÉ'Eda de ex,€,,sión urbana I sigua u¡ban¡zanfu, sin cf,nsic/r,G,r ta afta, (bn#/ad
puac¡onel y la vedddact de c€,/€''cies y !/Fib//d/ttáttc€s dilt exMnúas..

Que, en mérito de lo extr¡cdo, el Consejo Difrctirc,

ACUERDA:

Artrculo l'. Adopclón. Adoptar el phn de Menojo Ambicntal del humedal Furatene en el
deparlamento de córdobá, municlplo de itontcrle, ol cual hacé parte ¡ntegrel del presGnte
aq¡erdo contofine a lo expu€sto cn la pafte @ns¡d6rativa. Se incorpora y anexa Ooanrirento de

".t$q.tqiq-lhn de l/hnejo Fu€tom, map8, üstedo de fhra I tauña, cartogrdía y oüos,
cont€ntivo de 226 pfuinas.

Flgura. 3. Zonitldn Ambhnt¡lpfttA humedal Furatene
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO NO

"Por el cual se adopta el Plan de Maneio del Humedal Furatena y se dictan notmas para su
administrac¡ón y manejo sosten¡ble"

Artícuto 2". Dellmltaclón: El conjunto de humedales de Furatena y Caribe se localiza en
Departamento de Córdoba. Las coordenadas del centro de su áres, con Dáum Bogotá or¡gen

centro, son las siguientes: 1.456.000N, 804.400E. Ten¡endo en cuenta la presencia y
funcionalidad de ecosistemas naturales, se considera que el área local sobre la influencia de los

humedales para fines de manejo tiene una cabida 972,7 hecláreas

Las coordenadas de la alinderación para el del humedal son las s¡guientes:

Tabla l. Coordenadas ptenas pol¡gono humedal Furatena

Punto Este Norte
't 1133U1,87 14587'10,78

2 1133583,32 145861 8,40
3 1133764.03 1¡158936,29

4 1133928,43 1458512,76
5 1134084.43 1458904.57

6 113¡830,81 1458966,53
7 1134163,83 l¿158¡158,50

I 113¡t261,66 1458420,64
I 1rt44É2,44 l¡158283,64

10 113Á729,13 l¿158108,5S

11 I r36514,34 1455985,09
12 1136141,21 l¡155936,14
13 1138245,11 l¡1568s2,92

11 t138190,73 1455843,03
l5 1136111,82 1¡155659,36

16 1136068,72 r455582,28
17 I r35938,15 1¡155465,21

18 1136784,20 1455336.28

l9 1f 35628,01 l¡155280,8t
20 I135¡184,00 1¡155203.09

21 113517'l,¡16 l¡155030,28

22 I134872,53 I ¡154923,19

23 1134560,80 l¡t54862,¡t8
24 11U266,U 1454606,10

26 1134083,0E 145¡1817,06

26 1133913.77 1¡t54654,03

27 1133728,02 1454728,47

28 1133630,50 11U737,22
29 11s3520,96 145/772,16

1ó
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Flgu. 4. Dcümftacftrn d6r por¡gono dcr *oe dc hflueno¡a der huírcdar Furaüla
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"por et cuar se adopta et ptan de.Maneioói":,:,2r:i"::J:Iñna y se didan normas parc su

Artícuto 3'. Aspoctos Ecológicos e lmporisncla dol Ecoslstema. En el humedal Furatena, a
pesar de su alta fragmentación, se reg¡stran espec¡es de fauna y flora: Fueron registradas 88
especies y 67 géneros de flora, las fam¡lias con mayor número de especies fueron;
Leguminosae: 23 especies; Malvaceae: 7 especies; Euphorb¡aceae: 5 especies; Acanthaceae:
4 esDecies.

Para fauna un total de 102 especies, de las cuales 13 espec¡es pertenecen ala clase Amph¡bia

fepreseniando un 46,420/o en su riqueza específica y 15 especies pertenecen a la clase Reptilia

representando un 53,57o/o en su riqueza especifica; se reportan 67 especies de aves en total,

aEjrupadas en iS ordenes y 29 familias, s¡endo los órdenes Passer¡fomes (¿t3,3%),
péletanitormes (13,4o/o) y Columbiformes (7,5olo) los más r¡cos y divel'sos en familias,.géneros y

especies. Se reilortan 
-7 

especies de mamíferos no voladores distribuidos en 5 órdenes' 7

fariritias y 7 géneros, donde los órdenes Camivora y Rodentia se constituyen como los más

diversos-contániendo el 28,5% de los genero, familias y especies (cada una) del total reportado.

Los órdenes restantes constituyen el 42.9o/o de hs fam¡lias reportadas y cada una de ellas

contiene una especie.

. Fauna
En el área no se registran especies de herpeto fauna en cáeg9lía de amenaza, sin embargo'

dos especies de repiiles eslán reportados en aÉnd¡ce ll de CITES.

REPI¡BL|CA OE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOiIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE .
cvs

ACUEROODECONSEJODIRECTTVONo il

fAl|IIJA ESPBCICS U¡C[

RES-
192. d.
20!a
IIAD6

crfEls -
A¡ütdh.

Eoidae &od costtri(tol
lquanidae Iqudna Eudna II

Especlc baJo algún grado de amenaza a nlvcl global repodadas en he

Para el caso de la avifauna se reporta una especie una casi endémic8, acuálica y wlnerable de

e*tiñc¡OnlfamaOa Chavarí (Chaúnachavaria) según lo establec¡do en la Resoluc¡ón N'1912 de

ZiSll , expedida por el Min¡sterio de Ambiente y cuatro especies .migrato¡as que usan

iempbrafirente a éste hurnedal como hábitat y sit¡os de paso para seguir en su ruta. migrator¡a,

iái"i .oro la garcita azut (Butoidesv¡rcsce¡s), reinita amarilla (sefoph agarytechia) ' andan¡os

sofitarios (Tñnga sol¡taria) y la tijereta (Tynnnussavana¡

Resoluc¡ón N'192 de 2014, derogada por la Resolución N'1912 de 2017 '
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admin6tración y manejo sosten¡ble"

. Coberlura

Las 
. 
caraclerísticas morfológ¡cas del área de estudio se definen principalmente por pastos

limp¡os que conesponden a 340,1 Ha (3s% del totat del área), seguido por mosaicoi de bastos
con espacios naturales que conesponde a un 30,90/o del total del área (300,6 ha), tejido urbano
co¡(inuo que ocupa 149,2 Ha equivalentes al 15,3o/o. Las zonas pantanosas coneiponden al
4.,9o/o del área (47,9 Ha); mientras que los pastos arbolados ocupah 44,4 Ha (4,6o/o);ias tienas
desnudas y degradadas abarcan 33,7 ha (3,5%), los pastos enmalezados' ocupan 17,1 ha
(1'8%); el lejido urbano discontinuo se encuentra represéntando en et 1,3% (12,3'Ha). El área
de la. laguna de oxidación representa 7,9 Ha (0,8y0), las ciénagas ocupan b,a Ha 1b,7o/o¡, el
área industrial tiene 5 Ha (0,s%), las vías oc,upan 3,6 ha (o,4o/o),lós cuerfos de agua áriiric¡ales
!9lel ?,4 Ha (0,30lo) y tas áreas deportivasconesponden a'o,SHa (O,lZ"), paia rn totat Oe
972,7 Ha conespondientes al área de estud¡o.

De igual manera, la cobertura que presenta el área se describe y se v¡sualiza en la siguiente
tabla y figura:

Tebla 2. Distribución de cobertura del humedal Furatena

COBERTURAS

Áreas Daportivas
Ciénaga
Cuerpos de egua
artificiales
hclustr¡al
Lagunas de oxidación
Mosaico de patos con
espacios naturales
Pastos arbohdos

HECTAREAS YO

(Ha)
0,5 0,1

6,8 0,7
3,4 0,3

7,9
300,6

4,4

0,5
0,8

30,9

4,6
1,8

35,0

15,3

Pastos enmalezados 17 ,1
Pastos limp¡os 340,1
Tejido urbano cont¡nuo

Tejido urbano
d¡sconiinuo
Tienas desnudas y
cfegradadas
VíA

Zona pantanosa

TOTAL

149,2

12,3 1,3

33,7 3,5

3,6 0,4
47,9 4,9
972,7 100/o
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cc'|lwlrc|o¡E llranc^a

VER € N }MAG€N

cof,vExcloill3l Ea

O'-'" N -..'i ,, '

I ¡! ar6

¡tYEla o€ caol9l¡49 !

F¡gura 5.Mapa Cobertura humedal Furatena

Artículo 4.. Adopción. Adoptar el phn de manejo ambiental del Humedal Furatena del

oéóárt"mento de óórdooa- Münicipio di Montería, conforme a la zonificac¡ón establecida según

el documento y mapas anexos, los cuales forman parte integral del presente ._acuerdo,
eiaborados según to Lstablecido en la Resoluc¡ón N'157 de 2OO4 y la Resoluc¡ón^N'0196 de

iOO6, éipeO¡Oás por el M¡nisterio de Amb¡ente - MAVDT y el concepto técn¡co No.04. de 28 de

;"t" ¿;2018 qüe analiza el proceso de urban¡zación en el área de influencia del humedal

Furatena.

?t)
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"Por el cual se adopta el Plan de Manejo del Humeda! Furatena y se d¡dan nomas pan su
adm¡nistnción y manejo sostenible"

Art¡culo 5". Zon¡flcaclón. La zonificación del área delimitada conuna extensión de 972.7 ha.
d¡v¡didas de acuerdo e las calegorías de zonificación en áreas de recuperación Amb¡ental I 15.2
\1 l2/"\ áreas de producción sostenible bajo cond¡cionamientos amb¡entales específicos
644.9ha (66%) y áreas urbanas 212.6 ha (22o/o).

A partú d.e la _vigencia del presente Acuerdo, el área del humedal Furatena, su delimitación,
lollificación y Plan de Maneio Ambiental está soportados en el documento: pLAN DE MANEJo
DEL HUMEDAL FUMTEMEN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA . 2Q15; CI CUAI fUE
elsborado por la Fundación Herencia Amb¡entel Caribe y la Corporación nutónomá Reg¡onal de
los Valles del Sinú y det San Jorge.

Parágrafo I'Con los resuttados obtenidos en las fases previas y los lineam¡entos estabtec¡dos
en la Resoluc¡ón N'0196 de 2006, se identíficaron y establecÉron las zonas de manejo del
hurnedal Furat€na, que son las siguientes:

L Areas do recuperaclón Amblont¡l

conesponden. a espacios 
_que han sido sometidos por er ser humano a prooesos ¡ntensivos e

Inaoecuaoos de apropiac¡ón y utilización, o que por procesos naturales presentan fenómenos
de erosión, sedimentac¡ón, inestabilidad, contámiriac¡dn, enfe otros.

2. Areas de preservación y protecc¡ón amblontal

99Tg:q9Í"1." espacios.que manlienen integridad en sus ecosistemas y tienen característ¡cas
oe especlal valor, en térm¡nos de singular¡dad, biodiversidad y utitidad paia el mantenimiento de
la estructura y funcional¡dad del humedal

3. Areas 
__ 

de produccrón sostenrbre bajo condrcronamientos ambrentares
especfflcos

se refieren a espacios del humedal gue pueden ser delinadog al desanollo de adividadesproductivas. Estas áreas deben ser sometidas a reglamentac¡ones encam¡nadas a freuen,r y
controlar los impactos ambientales generados por su-explotación o uso. En er ,án"p'árli"r,t"r
*,_"Í:. lre_as 

se debe asegurar el desanoilo sustentább, para ro cuar se requierLn áccrnes
orngrqas a pfevenir, controlar, amortiguar, reparar o compensar los impacios ambientales
desfavorables.

Para el área de estudio se identif¡caron tres secfores, que, aunque nacen parte del misrno
s¡stema h¡drolÓgico, contiene conflictos y problómáticas iuniuales'y Oe interjséJ part¡cu laresdenlro de la comunidad. En el senlido ei análisis de d zonificación se reat¡za tiñiénoo 

"ncuenta cada uno de los s¡guientes sectores: Fr¡gosinú, Furatena y Humedal Caribe.

?1
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Parágrafo Prlmero: Especif ¡caciones de la zonificac¡ón:

Tabla3. Hec{áreas y Porcentajes de las Categorías de Zonif¡cac¡ón

Are¡3 de producc¡ón lo3ienible fratamiento de aguas por oxidación

Flgura 8. Zonif¡cación PMA del humedal Furatena
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Artfculo 6". Réglmen de usos: En atención al artículo noveno y decimocuarto de la Resoluc¡ón
N'157 de 20O4, dadas las características especiales del humedal y de sus zonas, las
ac{iv¡dades y usos que está permit¡do, complementario, restringido y prohibido para el humedal
Furatena, deberán ser tenidos en cuenia e incorporado en el POT del municipio de Monteria.

Tabla 6. Reglamentac¡ón de los usos del humedal Furatena

ZONA Y SUBZONAS U3o Prhc¡pat Uso¡ Usos Usos

Áreas depreservación y conservac¡ón ::Í:.1ill"' 3li:t:t"J::"' 3:::'.t:*"
protección Ambiental Preservación de Contemplación agua para Cult¡vos

los recurcos paisajist¡ca, neces¡dades agricolas,naturales Educación básicas Cacería
Restaurac¡ón y Ecoturismo Urbanismo
obtención de Investigación Talasem¡llas. Reforestación euemas y 

.
cuatouter otr¿
actividad
extractiva oue
¡mpliqué pérdida
de su estructura.

Areas de Recup€ración - Resteuración, Recreación,
RestauraciónAmbiental rehabilitacióno ecoturismo

recuperac¡ón responsabley
func¡onal dir¡g¡do.
sislém¡cá Cualouier uso

debe reouerir
observac¡ones
dé la autoridad
ambiental.
Aprov6chamiento
de espec¡es
vegetales
pÍomtsonas

Obras de
¡ngeniería
hidrául¡ca no
autorizadas
Cualqurer
actividad que
¡mpliqu€ pérd¡da
de ta vegetación
o contaminación
det agua
(Vert¡mientos).

Agriculturade Ganadería
pancoger(en Agr¡cultura
los playones €n Cac€ría
ápoca de Urbanismo
verano) Tala

Quemas y
cualqúier otra
act¡vidad
extract¡va que
impl¡que pérdida
de su estructura.
Obras de
ingeniería



REPÚBLrcA DE COLOT,IBIA

CORFORACTÓN AUTÓNOT'A REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE -
cvs

ACUERDODECONSEJODIRECTIVONO [ 564
"Por el cual se adoptd el Plan de Manejo del Humedal Furctena y se dictan notmas para sr

administración y manejo sostenible"

ZONA Y SUAZONAS U3o Princlpal Usos Ulos Usog
Compaüble3 Cond¡clonados Prohlbldos

hidráulica no
autorizadas

Áreas De Producción Proyectos de Ecotunsmo, Actividades Ganaderla
Sost€nible Bajo desanollo de recreac¡ón. pecuarias: e¡fensiva,

Cond¡clonamientos balo impacto. Educac¡ón, Ganaderla Deforestación
Ambientales Específ¡cos Sistemas investigación, astabulada o completa,

silviculturales o zoocría, ba¡o modelos urbanismo Uso
silvopastoriles, apicultura, de de agroqufmicos
agroforesteles. acuicultura. meioram¡ento

de ia eficiencia

Parágrafo prlmero: El plan de manejo ambiental del humedal Furalgna, constituye una
determ¡nante ambiental para el plan de ordenamiento teriiorial del Municipio de Montería, de
conform¡dad con la ley 357 de 1997, ley 388 de 1997, artículo 10 ley 99 e 1993 y sus decretos
reglamentarios.

Artfculo 70: Ronda Hídrica- Adóotese la Ronda Hídrica del Humedal Furatena en el
dep€rtamento de Córdoba, municip¡o de Montería, el cual hace parte integral del presente
acuerdo conforme a lo expuesto en la parte considerat¡va. Se incorpora y anexa concepto
técnico y mapas.

Artlculo 8'. Dellmltaclón Ronda Hidrica: Ronda Hídr¡ca: Comprende la faja paralela a la línea
de mareas máximas o a la del cauce pernanente de rios y lagos, hasta de treinta metros de
ancho. Así m¡smo hará parte de la ronda hidrica el área de protección o conservac¡ón aferente.
Tanto para la faja paralela como para el área de protección o conservac¡ón aferente se
establecerán directrices de manejo ambiental, @nforme a lo dispueslo en la "Guía Técnica de
Criterios pa¡a el Acotamiento de las Rondas Hídricas en Colomb¡a".

Se establecen las áreas respec{ivas de la aproximación de la Ronda Hídrica:

Cuerpo d€ Adua Arealha

Cn. Canta Claro 5.0

Cn. ta Grania 9,1

Cn. Lag Acacias 5,0

Cn.Purgatorio

Hum6dal Caribe 14.1

Humedal Furatena 18.2

Recolector Canta Claro 1,7

Total goneral E4,6

Tabla 1. Ronda Hidrica - humedal Furatena
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Figura 9. Ronda hldr¡cadel humedal Furatena
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Artlculo 9o. Plan Parcle¡ Furatena. Que dentro del área de influench del humedel Furatena,
se encuentra el Plan Parcial Furatona ll, que fue acogüo por el munhipio de Montería según
Aqrerdo N. 029 de fecña 30 de diciembre de 2010, emanado del Flonorable Conceio d6l
Municipio de ft/lonterla y eancionedo por el Señor Ahalde Dr. Marcos Deniel Pine<ta Garciá.

Parágrafo f; Quc el plar párc¡al Furatona t¡anc un árBa de 130,6 ha.

Parágnfo 2r Que el plen paKial FuraGna so encr¡entra consolidado en la adualilad en
aproxftnadam€nte 72,3 he.

Parágrafo 3: Que el Plan Parcial Furetóna le falta por consolidar aproximdamente S8,3 há.

Parágralo 4: Que el rnüniipio de i,lonteria dsbcrá presenter ante la CAR-CVS dentro de los
olatro (4) mesea sigulentes a h epedbih de este Acr¡efdo los estud¡G de wlnerabilitad y
riesgo para el área dcl plan parcial Furdena ll, de acuerdo a los comprornbos det COT
suscritos por la munic¡palkled, con el fin de qu€ ol erite teritorial detomlne el uso del suelo de
esta ár€a en la acü¡elización del POT 20192031 .

Parágrrfo 5: El municÍ¡fo dÉ llontsríe d€ntro de b act€l¡zaciin &l POT, que está @rsando
en la aduelidad, ei a bien lo tiene, podrá Évioar sl uso del suelo del pl€n parcial Furatena para
que se esteblezca a@rde con los uso3 del hum€dal delPlan tle llanejo de Furatgn€.

s **-=--

Flgure 11. Localizei& Phn Parcial Fumtena ll
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Table 1. Prcceso de urbanizaclón del Plan Parc¡al Furatena.

Proc€ao do Urbanl¿*¡ór Á're en m2 A¡€€ sn ha Are¡ en *
Area en Corut ucc¡ón 33400,7 3,3

Area No Constru¡da 829671,6 83,0 63,5

TeJkio Urbano Continuo 3m44,4 33,0 25,2

Tej¡do UDano Disc,or{¡nuo 11382€,9 1't,4 8,7

Totel gig|eral rar65a:1.5 130,0 't00

Articulo l0o: Prl'ceso do Consolldaclón Uróana en el ánea de lnfluencla del Humada¡
Furatena, que dentro del área de influencia del Humedal Furatena ll se ha consolidado
aproximadamente 30 años, un amdio d€sarollo urbano repr$entado principalmente por los
banios V¡lh Caribe, Nueva Belén, Nueva Jerusalén, Villa Rosario, Las Acacias, Villa Los Alpes,
Mlla Jiménez y Portal de Navara entre dKrs, los cuales han sido objeto de inversiones públicas
por parte del Municip¡o de Montería, en dotackSn de servicios priblicos, instituc¡ones educalivas
ent¡e dros, en el marco del plan parcial Furatena ll, razón por la cual las ár€as sin consolidar
dentro de esla figura de ordenamiento teritorial en el marco del POT del Municipio de Montería,
deberán ser objeto de reglámentación o def¡nicir5n del uso dentro del ajuste al POT de h
v¡gencia 2019-2031.

Flgura 12. Loc€lización Banios periurbanos al humedal Furatena
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Artfculo 11'. Plan de acclón:El plan de manejo del humedal Furatena está conformado y
enmarcado en ocho programas y quince proyectos, los cuales se describe en la s¡guiente tabla:

PROGRAMAS

Recuperación de la
d¡námica hldrica y

protección
De loa reaeryorio3

(humed.les)

Conectlv¡dad ecológica en
pro de la r€cuperación y
función del humodal
Furatene 479.000
Conocimlento y
conserveción de la fauna
y flora 3llvestre

Conoclmlento y
conserv¡clón de la f¡una
y la flora silv€tf€
Construcción de una
Cultura Ambiental y TeJ¡do
Social en Tomo a la
Recuperaclón y
Protecc¡ón de los
Humedales Ceribe y
Furatena

Control de las act¡vldades
productlvas

Saneamlento Báslco

PROYECTOS

Estudio hidrológico e h¡dráulico para el d¡agnóst¡co del drenaje y
planteamiento de la mejor allemativa de conexión para el
aprovechemiento de fuenles de agua de esconentia superfic¡al
(Microcuencas Araujo-Caribe-Villa Jimenez-Furat€na), para suministro
de agua y m¡tigac¡ón y/o control de inundac¡ones en áréas de infuencia
de estas m¡crocuences
Fomulación Plan da drenaje Pluvial-Amb¡ental(PoP-A), que permita el
aprovechamionto y conservac¡ón de los humedales mediante una
sinergia de las funciones urbanas y ambientales.
Construcc¡ón, seguimiento y manten¡miento de las obras para el
me.iorami€nto y optimización del luncionamlento hidrául¡co del sistema
de humedales. (Adecuaclón de la red de ceños y/o canales ex¡stentes,
¡mplementac¡ón de nuevos canales, rel¡mpia o limp¡62a, estructuras de
regulac¡ón y/o control hidráulico, retenc¡ón de sedimentos de anastre en
canales y colectores, control de inundacion6s).
Delimitación y Manejo de La Ronda Hidráulica de los res€rvorios de
agua y del c€ño colector de conexión (canal abierto) y obras d6
reconformac¡ón y/o estabilización de taludes.
Restauración de drenajes naturales y su vegetación
Fomento y enriquecrmiento para la adecuación de cercas v¡vas

ldentmcación de la fauna silvestre asociada al humedal Furatena
ldentifcación y conocim¡ento de la flora silvestre asociada al humedal
Furatena
Dism¡nución del tráf¡co ilegal de la fauna silvestre
Cultura Ambiental Para la Recuperación y Protección de los Humedales
Caribe y Furatena
Tejido Social Para la Recuperación y Protección de los Humedales
Caribe y Furatena.

Planif¡cación e9rícola predial
lmplementación de cercas vivas - alinderam¡ento
Patios productivos comun¡tarios
L¡mp¡eza y revestimiento de canales
Eliminación de Botaderos Satálites
Educac¡ón en buenás prácticas de higiene
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PROGRATAS PROYECTOS

Educeción y s€nsib¡lizsción en manejo de residuos sól¡dos
Fortaléclmlento de la Diagnóstico y Plan d€ Acdón para Mejorar el Ej€rcicio Insütucional

Inst¡tuclonalidad p¡ra un Concunonda de Comp€tgncias Para el Maneio Amb¡ental del Tenitorio
effciente e¡erciclo de la y la lmplementac¡ón del Plan d€ Manejo Amb¡ental de la Ciénaga

gobemabllldad en materla
ambiental

Parágrafo: Que el munic¡pio de Montería, dentro de sus instrumentos de planificación deberá
adoptar los programas y proyectos en el marco de sus competenc¡as consignados en el Plan de
Acción de este PMA.

Artlculo 12. Adminlstraclón. Lá admin¡stracón de los humedales del departamento de
Córdoba, y el humedal Furatena estará a cargo de la Corporación Autónoma Reg¡onal de los
Vatles del S¡nú y del San Jorge (CVS), con la part¡cipación activa de las instituciones
competentes y los actores comunitarios tanto en los prooesos de planificackin como de geslión.
Podrán ser representados por las organ¡zaciones sociales del área de influencia directa del
humedal.

Artlculo 13". Ajuste de lFtrumentos de pleneaclón. El Municipio de Montería debeÉ tener
como determinante ambiental el Plan de manejo y la delimitación de la ronda hídr¡ca del
Humedal Furalena, adoplados a través de esie acuerdo, como criter¡os de obligatorio
cumplim¡ento en el desanollo tenitorial de la zona y en este sent¡do, deberá ajustar los
instrumentos de ohneac¡ón. incluido el POT.

Art¡culo 14". Requsrlmiento d€ Desllnde y AmoJonemlento a la Agencia Naclonal de
Tlerras. De conformidad con la Decreto 2363 de 20'15 se requiere a la Agencia Nac¡onal de
Tienas para que realice el deslinde y amojonam¡ento de los predios que integran el humedal, en
un phzo perentorio de seis (6) meses, contados a partir de la firmeza del presente acuerdo.

Artlculo l5'. Expodir Llcenclas de Construcclón. El Munlcipio de Monterfa, el Concejo
Municipal, la Secretaría de Planeación y lss Curadurías Urbanas de Montería, deberán aplicar
de forma obligatoria, la zonificación adoptada por la CAR CVS mediante el presente Acuerdo, y
en esle sentido, observar las prohibiciones que se eslablecen sobre el humedal en el Plan de
Manejo y la delimitación de la ronda hídrica, salvo el Plan Parcial Furatena ll, que es de resorte
del Municipio de Montería, determinar si recategor¡za el uso del suelo dentro del mismo, de
acuerdo con la delimitación establecida én el presente Acuerdo.

Art¡culo 16'. Pr€sentación de un estudlo de amenaza y Rlesgo. Se requiere al Municipio de
Montería para que en un plazo perentorio de dos (2) meses contados a partir de la frmeza del
presente acto adm¡nistratívo, proceda a realizar y remitir a la CAR CVS un estudio de amenaza
y riesgo de la zona, al igual que un plan de acción para la ejecución de las obras requeridas
para su sostenibilidad ambiental.
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Añículo 17". conmlnar al Municiplo de llonúer¡a, para que conforme a lo ordenado por e¡
Juzgado Primero Administral¡vo de Descongestión del Cirq.rito de Montería, en sentencia de 27
de enero de 2015, que fue confirmada en senlencia de segunda ¡nslancia por et rribunal
Administrativo de córdoba - sala segunda de decis¡ón, de fecha 16 de novi€mbre de 2o1z y
aclarada el 09 de aMl de 2018 proceda a:

. Realizar los estudíos previos neceserios para determ¡nar las distintas obras r€querídas
para la debida prestacion de los servicios prlblicos domiciliarios de ad¡educto y
alc€nlarillado, en los asentamientos denominados V¡lla Caribe, El Limonar, Cherokee il
y Furatena.

. una vez finalizados los estudios previos, proceda a ejecutar las obras necesarias para
la normalización y adecuada prestación d6 los servicios de acueduclo y alcantarillado
en las áÉas con construcdón residencial hasta la fecha, en los asentam¡entos
denominados Villa Caribe, El Limonar, Cherokeell y Furatena.

. Realizar las acc¡ones tendientes a la limpieza del canat Bonanza, en lo qu6 se refere
al ret¡ro de sedimentación, maleza, escombros y basuras que se hallen en el cauce del
canal, en las inmediacbnes de las urbanizac¡ones Villa Caribe, El Limonar. Cherokee ll
y Furatena.

. Realizar los estud¡os previos necesariog para determinar las obras hidráulicas
requeridas para recuperar el cauce del Canal Bonanza.

. Ejecutar las obras nec€sarias para la opt¡mización del sistema hidrául¡co del Canal
Bonanza.

. Reall:e las a@iones necesarias pare evitar que se continúen desanollando proyectos
urbanizadores, impida la realización de todo proyecto residencial que se encuentre en
trámite en los sedores prohibidos, y realice las acciones policivas necesarias para
lograr el desalojo de las invas¡ones que hacia futuro se ¡legaren a presentar en estos
sectores.

Parágrafo: se insta al municip¡o de Montería, al cumplimbnto de todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la dec¡sión judicial que sirve de fundamento en gran med¡da a
este Acuérdo.
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Art¡culo 'l8".Cumpllmlénto de la zoniflcaclón. Las instituciones publ¡cas que adelanten o
proyecten realizar obras de ¡nfraestructu¡a en el humedal Furatena, déberán ceñirse
estridamente a lo establecido en la zonificación y plan de acción, así como los estudios que
para iales efeclos debe elaborar el Municipio y se es{ablezcan en la aclual¡zación del POT, sin
perju¡cio del cumplimiento de las normas ambientales vigentes.

Art¡culo lg'.Ordénese a la Secretaría General de la CAR CVS, aclualizar e inscribir las
novedades y anotaciones en los folios de matrícula inmobiliaria ante las Oficinas de Registro de
Instrumentos Públicos, de los predios que se relacionan a continuación, y que hacen parte de la
zona de influencia del Humedal Furatena:

Parágrafo: En caso de identificarse otros pred¡os dentro del área de ¡nfluencia del Humedal
Furatena, procédase por parte de la Secretaría General y la SuMireccón de Gestión Ambisntal
de la CAR CVS, a su identif¡cac¡ón catastral y posterior adual¡zación de las anotaciones ante
las Oficinas de Registros de Instrumentos Públicos.

Art¡culo 20'. Ordénese al Municipio de Montería, que cualquier desanollo urbanístico "Plan

Parcial" en el área deteminada en el POT como Límite Urbano, que no se encuentre
enmarcado dentro de los ac{uales Planes Parc¡ales, deberá ser concerlado prev¡amente con la
CAR CVS para poder expedir l¡cencias uóanísticas.

Artículo 21".Sanc¡ones. Los responsables de la violación de las nomas contenidas en el
presente acuerdo, y de conductas que causen daño o ¡mpaclos negativos sobre los recursos
nalurales y el ambiente se harán acreedores a las sanc¡ones previstas por la Ley 1333 de 2010
y a las demás normas @ncordantes. Sin perjuicio de las acciones de responsabilidad penal y
c¡vil consagradas en la legislación colombiana.

Presenta inftaegtruciu ra asociada
a la trensmisión de la emisora La
Voz de Montería, esa es la única

23001000100010067000

00010m10053000

a la Ganadería y la
actividad lechera.

100011359000
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Art¡culo 22o. Comunlcaclón: Comunicar el contenido del presónte ac'to administrativo a la
Agenc¡a Nacional de Tienas, Gobemac¡ón de córdoba, Mun¡cipio de Montería, concejo
Municipal d€ Montería, secretaría de Planeación Munic¡p¡o de Monter¡a y las curaduríás
Urbanas de la ciudad de Montería.

Artículo 23". Env¡ar copia del presenle ado administrativo al Juzgado primero de
Descongeliór¡ del C¡rcuito Judichl de Montería y al fribunal Adm¡n¡lrativo de Córdoba, para
que haga parte integral del expediente con Radicado No. 29001-3$31-oo&2oosoo7g¡t-02:

Artículo 24'.Publlcaclón: Publicar en la página web de ta entidad y en el Diario oficht de h
imprenta Nacional.

Artfculo 25". soportos: Los documentos técnicos, cartografía, mapas y anexos son soportes
del plan de manejo y foman parte ¡ntegral del m¡smo.

Artículo 260. Vlgencla: el presente acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su publ¡cación.

PUBLÍQUESE, COfUIUNIQUESE Y CÚMPLASE

los 30 del mes de mayo de 2018.

AVASQUEZ
Presidente Consejo
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